
1

Heilyn Bautista

De: Heilyn Bautista
Enviado el: martes, 27 de agosto de 2024 4:34 p. m.
Para: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
CC: galindopolania29@gmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA ACCION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y ESCRITO DE 

LITISCONSORCIO NECESARIO//Radicado:  2024085133-010-000//Expediente: 
2024-12467// SGC 10481

Datos adjuntos: LITISCONSORCIO NECESARIO 10481.pdf; CONTESTACION SGC 10481.pdf; POLIZA 
MATRIZ 1.pdf; POLIZA MATRIZ 2.pdf; POLIZA.pdf; OBJECION 2.pdf; OBJECION.pdf; 
CLAUSULADO.pdf; E.P. Nro. 3040 del 2021 Poder General a Heilyn Bautista 
Generales Def_.pdf

Señores  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
E.S.D 
 
Ref.      
Proceso                     : ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
Demandante           :  CAMILO ANDRES PARRA CLAROS 
Demandado            :  La Equidad Seguros de Vida O.C. 
Radicado                  :  2024085133-010-000 
Expediente               : 2024-12467 
 
 
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE LA ACCION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y ESCRITO DE 
LITISCONSORCIO NECESARIO 
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio 
y portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  O.C., representada legalmente 
por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.311.640, tal y como consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública 
No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada con el 
Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el 
poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de 2021 mediante escritura pública 
No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar la 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LITISCONSORCIO NECESARIO presentada por  CAMILO ANDRES 
PARRA CLAROS, dentro del término legal establecido.  
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente. 
  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma 
es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) 
por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será 
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por 
la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor. 
 
 


